LA DOBLE JORNADA LABORAL FEMENINA
Aunque se refiere que el empleo en la mujer ha mejorado, esto constituye un eufemismo, debido a que la tasa de desempleo que se plantea, de  2.3% -una de los menores del mundo, lo cierto es que las féminas trabajadoras son esclavas del trabajo de la casa y el no remunerado de la entidad laboral donde se desempeña.
La activa participación de la mujer en la vida económica, política y social del país  se limitada a un determinado número de mujeres comprometidas políticamente, o de una belleza  -tipo modelo- que le permite, a pesar de ser negra, desempeñarse en una respetable tienda en divisa, hoteles, entre otras ofertas relacionadas con el peso convertible CUC.
La mujer cubana es  sumisa al hogar y al trabajo. A pesar de la existencia de legislaciones que amparan a los hombres para determinados labores, como el cuidado de los hijos menores,  son pocos los que se acogen a las  facilidades  ofrecidas por la legislación vigente,  provocando que la mujer continúe con la carga del hogar, los hijos y la administración del hogar, donde participa igual que el  hombre. La Constitución de la República de Cuba considera que la mujer y el hombre tienen iguales derechos lo económico, político, social, cultural y familiar, pero  continúa siendo quien lleva el peso del hogar.
El  Estado debe garantizarle  las mismas oportunidades y posibilidades que al hombre, a fin de lograr su plena participación en el desarrollo de país, pero ante una embarazada y uno sin estar en estado de gestación, la balanza se inclina a la segunda; ante una con hijos y  otra sin hijos, la balanza vuelve a inclinarse a la segunda; así continuaríamos, pero  no es conveniente continuar por ese camino, por ser altamente bochornoso, porque la discriminación de hoy no es de iure sino de facto,  ya que el  Estado se esfuerza por crear las condiciones jurídicas que propicien  realizar el principio de igualdad entre ambos sexos, pero no se consigue.
La  Ley No. 13, de  Protección e Higiene del Trabajo,  y la no 49, Código de Trabajo, se refieren sobre la mujer, en términos en los cuales las administraciones deben crear y mantener condiciones adecuadas de trabajo e instalaciones necesarias para la participación de la mujer en el proceso laboral. Sobre esto ni que decir;  durante los años de apagones, digo, alumbrones, se  laboraba hasta en los pasillos, en busca de una tenue luz,  o de noche -cuando el fluido eléctrico no faltaba-.
Es labor de los sindicatos proporcionar a las mujeres laborar  un entrono sano, seguro y con facilidades que le permitan  motivación, disposición y resultados en sus tareas, eso dicen las regulaciones jurídicas, pero es que ¿Acaso pueden?

La mujer cubana se distingue por su belleza natural, pero a todas les atrae un buen tinte de pelo, no acudir a cargas de baterías ni otros productos inventados, para dar otro dolor al pelo, a riesgo de quedar calva o intoxicarse; sin embargo, no puede comprarse el tinte porque el mismo se oferta en moneda convertible cubana CUC y ella cobra un salario en peso cubano que no le permite adquirir ese producto, por carecer de ese dinero cubano.
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